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CONSULTA (TEXTUAL) 
 
“(…) En el caso de las propiedades horizontales de carácter comercial, conformado por oficinas y locales el reglamento de propiedad 
horizontal contempla unos coeficientes de generales y otros coeficientes denominados por módulo de contribución, en el cual excluye 
de algunos servicios internos a los locales ya que estos son empleados únicamente por las oficinas. 
 
Las cuotas de administración no se han venido cobrando teniendo en cuenta dichos coeficientes, sino que en algún momento fueron 
asignados unos valores a las cuotas de administración y en el transcurso de los años así se ha venido empleando. 
 
Por lo cual deseo conocer su concepto sobre, 
 
1.1. Es necesario llevar a la asamblea la aplicación de los coeficientes en las cuotas de administración o basta con la aprobación del 
presupuesto. 
1.2. En caso de no ser aprobado el presupuesto, el reglamento de propiedad horizontal indica: “(…) tendrá vigencia provisional (…)”En 
ese caso es totalmente legal que se aplique el presupuesto aprobado por el consejo de administración? 
1.3. Es necesario realizar un estudio diferente al contemplado en el reglamento para aplicar los coeficientes de propiedad horizontal. 
1.4. El coeficiente establecido en el RPH aplica tanto para las votaciones como para la participación en el presupuesto? ”(…) 
 
 

CONSIDERACIONES Y CONCEPTO 
 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo Orientador técnico-científico de la 
profesión y Normalizador de las Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de Aseguramiento de la 
Información, conforme a las normas legales vigentes, especialmente por lo dispuesto en la Ley 43 de 1990, la Ley 1314 
de 2009, y en sus Decretos Reglamentarios, procede a dar respuesta a la consulta anterior de manera general, pues no 
se pretende resolver casos particulares, en los siguientes términos: 
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El CTCP no tiene competencia para pronunciarse sobre asuntos relacionados con los coeficientes de copropiedad 
utilizados para la toma de decisiones en una copropiedad, por cuanto su función es la de dar orientación sobre la 
aplicación de las normas de contabilidad, información financiera, aseguramiento de la información y Revisoría Fiscal. Por 
lo anterior, para resolver las situaciones mencionadas, deberá tenerse en cuenta lo establecido en la ley 675 de 2001 y 
que para el caso de la consulta obedece, en nuestro concepto, a un tema jurídico. 
 
Por si le es de utilidad le transcribimos algunos apartes de la ley 675 de 2001 que se refieren al tema: 
 
“Artículo 5°. Contenido de la escritura o reglamento de propiedad horizontal. La escritura pública que contiene el reglamento de 
propiedad horizontal deberá incluir como mínimo: (…) 
 
6. Los coeficientes de copropiedad y los módulos de contribución, según el caso.” 
 
“Art. 8º. Certificación sobre existencia y representación legal de la persona jurídica. La inscripción y posterior certificación sobre la 
existencia y representación legal de las personas jurídicas a las que alude esta ley, corresponde al Alcalde Municipal o Distrital del 
lugar de ubicación del edificio o conjunto, o a la persona o entidad en quien este delegue esta facultad.  
 
La inscripción se realizará mediante la presentación ante el funcionario o entidad competente de la escritura registrada de constitución 
del régimen de propiedad horizontal y los documentos que acrediten los nombramientos y aceptaciones de quienes ejerzan la 
representación legal y del revisor fiscal. También será objeto de inscripción la escritura de extinción de la propiedad horizontal, para 
efectos de certificar sobre el estado de liquidación de la persona jurídica.  
En ningún caso se podrán exigir trámites o requisitos adicionales.” 
 
“CAPITULO VII 
 
De los coeficientes de copropiedad  
 
Artículo 25. Obligatoriedad y efectos. Todo reglamento de propiedad horizontal deberá señalar los coeficientes de copropiedad de los 
bienes de dominio particular que integran el conjunto o edificio, los cuales se calcularán de conformidad con lo establecido en la 
presente ley. Tales coeficientes determinarán:  
 
1. La proporción de los derechos de cada uno de los propietarios de bienes privados sobre los bienes comunes del edificio o conjunto.  
 
2. El porcentaje de participación en la asamblea general de propietarios.  
 
3. El índice de participación con que cada uno de los propietarios de bienes privados ha de contribuir a las expensas comunes del edifico 
o conjunto, mediante el pago de cuotas ordinarias y extraordinarias de administración, salvo cuando éstas se determinen de acuerdo 
con los módulos de contribución en la forma señalada en el reglamento.  
 
Artículo 26. Determinación. Salvo lo dispuesto en la presente ley para casos específicos, los coeficientes de copropiedad se calcularán 
con base en el área privada construida de cada bien de dominio particular, con respecto al área total privada del edificio o conjunto. 
El área privada libre se determinará de manera expresa en el reglamento de propiedad horizontal, en proporción al área privada 
construida, indicando los factores de ponderación utilizados.  
Parágrafo. Para calcular el coeficiente de copropiedad de parqueaderos y depósitos, se podrán ponderar los factores de área privada 
y destinación.  
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Artículo 27. Factores de cálculo en edificios o conjuntos de uso mixto y en los conjuntos comerciales. En los edificios o conjuntos de uso 
mixto y en los destinados a comercio, los coeficientes de copropiedad se calculan de acuerdo con un valor inicial que represente una 
ponderación objetiva entre el área privada y la destinación y características de los mismos. Los reglamentos de propiedad horizontal 
deberán expresar en forma clara y precisa los criterios de ponderación para la determinación de los coeficientes de copropiedad.  
 
Parágrafo. El referido valor inicial no necesariamente tendrá que coincidir con el valor comercial de los bienes de dominio particular.  
 
Artículo 28. Modificación de coeficientes. La asamblea general, con el voto favorable de un número plural de propietarios que 
represente al menos el setenta por ciento (70%) de los coeficientes de copropiedad del edificio o conjunto, podrá autorizar reformas 
al reglamento de propiedad horizontal relacionadas con modificación de los coeficientes de propiedad horizontal, en los siguientes 
eventos:  
 
1. Cuando en su cálculo se incurrió en errores aritméticos o no se tuvieron en cuenta los parámetros legales para su fijación.  
 
2. Cuando el edificio o conjunto se adicione con nuevos bienes privados, producto de la desafectación de un bien común o de la 
adquisición de otros bienes que se anexen al mismo.  
 
3. Cuando se extinga la propiedad horizontal en relación con una parte del edificio o conjunto.  
 
4. Cuando se cambie la destinación de un bien de dominio particular, si ésta se tuvo en cuenta para la fijación de los coeficientes de 
copropiedad. 
 

 
En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que, para hacerlo, este organismo se ciñó a la información 
presentada por el consultante y los efectos de este concepto son los previstos por el artículo 28 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
JIMMY JAY BOLAÑO TARRÁ 
Presidente CTCP 
 
 
Proyectó: Mauricio Ávila Rincón 
Consejero Ponente: Jimmy Jay Bolaño Tarrá 
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